
 

 
 

INFORME SOCIAL  
SOLICITUD LIGA DEPORTIVA BARRIAL CIUDAD  BICENTENARIO 

 
1. Datos Generales  

 
o Requerimiento: SOLICITUD DE CONVENIO DE ADMINISTRACION Y 

USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL “LIGA DEPORTIVA BARRIAL CIUDAD BICENTENARIO”.  

o No. de trámite: memorando Nro. GADDMQ-AZCA-AJ-2022-0081-M 
o No. Predio:  1291344 
o Ubicación: Sector San José de Morán en la extensión de la Av. Simón 

Bolívar, Ciudad Bicentenario.   
 

2. Antecedentes 
 
En respuesta a memorando Nro. GADDMQ-AZCA-AJ-2022-0081-M,  de fecha  
09 de febrero de 2022, suscrito por la Abg. Lorena Elizabeth Donoso Rivera, 
Subprocuradora Zonal Administración Zonal Calderón-Asesoría Jurídica-, 
quien solicita: “acuerdo a sus competencias se emitan los respectivos 
informes técnico, social y administrativo, a fin de que se verifique la 
viabilidad de dicho pedido”. 
 
Frente a oficio No. 022- L-D-B-C-B del Lcdo. Francisco Conforme, Presidente 
la Liga Deportiva Barrial Ciudad Bicentenario, donde solicita “un convenio 
para la administración y uso de las instalaciones y escenarios deportivos de 
propiedad municipal del Distrito Metropolitano de Quito a favor de la Liga 
Deportiva Barrial Ciudad Bicentenario”.  

 
3. Desarrollo 

  
El objetivo de la reunión es socializar el requerimiento para el uso y 
administración de un espacio de propiedad del Municipio con la comunidad 
del Proyecto Ciudad Bicentenario. 
 
Se realiza la invitación al chat comunitario el 24 de febrero del 2022, donde 
se pone en conocimiento a los dirigentes del sector del Proyecto Ciudad 
Bicentenario sobre la Socialización frente al pedido “SOLICITUD DE 
CONVENIO DE ADMINISTRACION Y USO DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL LIGA DEPORTIVA BARRIAL 
CIUDAD BICENTENARIO”. 
 

La socialización se realiza de manera virtual a través de la plataforma Zoom, 
siendo las 17:00 del 24 de febrero de 2022 con el link: 
https://us02web.zoom.us/rec/share/TjLCMjM_CFLRJnXHLUbrXw6Zmc3nBRSEjLOg1S-ijDjGPrKPNpES7sUfU 

HSn9Qb.Y2aPqjRBHgZHtobR (Passcode: &H5?n$gC), donde se conectaron líderes del sector de 
Ciudad Bicentenario, y por parte de la Liga Deportiva Barrial Ciudad Bicentenario 
la dirigencia, jugadores y representantes de los equipos.  

 



 

 
 
 
De tal manera, que se contó con la presencia de 45 personas: 23 hombres y 
22 mujeres, quienes fueron parte de la socialización de la normativa que se 
debe cumplir con el proceso para realizar un convenio de administración y 
uso de las instalaciones deportivas.  
 
Para cumplir con el proceso de socialización una vez puesto en 
conocimiento la normativa vigente sobre el cumplimiento del proceso se da 
paso a las intervenciones y preguntas puntales sobre la solicitud realizada 
por parte de la Liga Deportiva Barrial Ciudad Bicentenario.  
 
Dentro de la reunión se dieron varias intervenciones y preguntas sobre la 
base de lo expuesto donde existieron comentarios y preguntas las cuales 
fueron resueltas por el Director de Gestión Participativa de la 
Administración Zonal Calderón. En cada una de las intervenciones se pudo 
evidenciar que hay diferencias y conflicto por la falta de socialización entre 
la Liga Deportiva Barrial Ciudad Bicentenario y la dirigencia barrial del 
sector.  
 
Dirigentes y moradores del sector manifiestan que no se ha dado un 
acercamiento o socialización por parte de la Liga Barrial, misma que está 
solicitando la administración y uso del espacio público, para manejar la 
cancha.  
 
Para esto se da una moción en la reunión donde se espera que la Liga 
Barrial y la dirigencia puedan llegar a acuerdos sobre la administración del 
uso del espacio y se pueda realizar un proyecto que beneficie a las partes. 
 
Posterior a las intervenciones se realiza un proceso de votación: 
 
Se solicita que las personas que no pertenecen a la liga y están dentro de la 
socialización puedan alzar su mano. 
 
La pregunta es la siguiente: ¿Están ustedes de acuerdo en postergar la 
reunión para que puedan conectarse más moradores?. 
 
De las 42 personas conectadas, 29 personas estuvieron de acuerdo para 
postergar la reunión; en este caso, recomendaron se les dé tiempo para 
llegar a acuerdos entre la dirigencia barrial y la Liga Barrial, y así alcanzar 
un convenio que acoja todas las necesidades del sector. 
 
Posterior se solicita por parte de la comunidad que una vez que la Liga 
barrial y la dirigencia barrial lleguen a acuerdos se notifique a la 
Administración Zonal de Calderón, para retomar el proceso de socialización 
y la solicitud de administración y uso del predio municipal. 
 
 



 

 
 

4. Conclusiones 
 
El contar con una zona deportiva que integre a la comunidad, es una propuesta viable 

porque permite la participación e inclusión de la ciudadanía del sector en otra actividad 

fuera de su vida cotidiana donde se pueden reunir y practicar deporte de manera 

inclusiva, sin discriminación.   

 

Una zona deportiva  debe plantearse como una estructura social e inclusiva donde todas 

y todos los moradores del sector puedan participar sin discriminación alguna por su 

etnia, género y/o condición física.  

 

Las y los moradores y dirigentes que se conectaron a la socialización convocada para el 

24 de febrero de 2022, decidieron de forma democrática con mayoría que se postergue 

la reunión hasta llegar a acuerdos y exista mayor participación de las y los moradores. 

 

La directiva barrial solicita a la Liga Deportiva que se informe de las actividades que se 

van a realizar en la cancha y llegar a acuerdos para el cuidado y mantenimiento.  

 

De esa manera, la solicitud de convenio de administración y uso de las instalaciones y 

escenario deportivo, se posterga por requerimiento de la comunidad (moción aprobada) 

hasta que la dirigencia barrial y dirigencia de la Liga lleguen a acuerdos para el uso de 

las instalaciones solicitadas, que integran a toda la comunidad de manera democrática. 

 

5. Anexos 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
CAPTURAS DE LA SOCIALIZACIÓN A TRAVES DE LA VÍA ZOOM:  



 



 

 



 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
INSPECCIÓN EN TERRITORIO:  
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